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EL DESPERTADOR 

Alemania dejaría de depender del petróleo ruso al cierre del año  

Los futuros de los principales índices accionarios apuntan a una apertura con valorizaciones. El 
Dow Jones Mini abrió al alza en 0,62% d/d, el Euro Stoxx 50 aumentó en 1,28% d/d y se ubica en 
3.946,66 puntos a las 8:39 am (hora local) y el Nikkei 225 cerró al alza en 1,23% d/d.   

Adicionalmente la referencias Brent y WTI aumentan 1,67% d/d y 1,68% d/d, situándose en 108,58 
dpb y 103,91 dpb, respectivamente. Esta variación en los precios responde a las declaraciones 
de la Ministra de Relaciones Exteriores de Alemania, Annalena Baerbock, donde mencionó que 
se eliminaría la dependencia de su país a las importaciones de crudo ruso a finales de 2022 y al 
temor por los cortes de suministro. 

En divisas, la tasa de cambio USDCOP abrió al alza en 3.765,00 pesos por dólar (+0,13% d/d). La 
TRM para hoy es 3.758,65 pesos. Por otra parte, el euro se aprecia 0,34% d/d respecto al dólar al 
cotizarse en 1,08 dólares por euro, y la libra esterlina gana 0,08% d/d con respecto al dólar y se 
cotiza en 1,30 dólares por libra. 

En el contexto del conflicto entre Rusia y Ucrania, la Gobernadora del Banco Central de Rusia 

(BCR), Elvira Nabiúlina, mencionó que no hay ninguna amenaza de una suspensión de pagos para 

el país, ya que dispone de los recursos financieros necesarios para hacer frente a este riesgo. 

Sin embargo, el Ministro ruso de Finanzas, Antón Siluánov, ha dicho que solo pagará los intereses 

de los bonos en dólares o euros si sus cuentas en divisas son descongeladas, y si esto no fuera 

posible Rusia seguirá insistiendo en pagar esta deuda en rublos. 

Por otra parte, Estados Unidos impuso nuevas sanciones a decenas de personas y 
organizaciones, entre ellas un banco comercial ruso y una empresa de minería de monedas 
virtuales, con la idea de evitar que Moscú eluda las sanciones existentes por la invasión rusa de 
Ucrania. 

En el mercado de renta fija, los bonos del Tesoro de EEUU a 10 años se valorizan 5,0 pbs y se 

ubican en 2,8%. 

A nivel local, La Corte Internacional de Justicia (CIJ) leyó esta mañana el fallo del caso por las 
supuestas violaciones de derechos soberanos en el Caribe dentro del pleito con Nicaragua y 
estableció que Colombia violó la soberanía del país centroamericano con la autorización de 
permisos de pesca e investigación, sin embargo, no interpuso ninguna sanción para el país. 

Por otro lado, según el Ministro de Hacienda, José Restrepo y el Ministro de Minas y Energía 
Diego Mesa, se redactará un borrador de decreto con una nueva propuesta de metodología de 
fijación de precios y una senda de convergencia de precios, que se concertarán con el gobierno 
entrante, con el fin de cerrar el déficit del Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles. 

BanRep convocará subastas transitorias de expansión a 7 días por 14,5 billones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Eventos clave de la semana (Hora Colombia) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Principales indicadores del mercado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


